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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por ADRIANA RAMIREZ FRANCO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HOLGUÍN. RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2020-00060-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ordinario, informándole que por información allegada al expediente por un 
hijo de la demandada MARIA DEL CARMEN LOPEZ HOLGUIN, la 

mencionada, a quien no ha sido posible notificar, se encuentra radicada en 
el exterior.  Sírvase Proveer. 
 
Palmira (V) 29 de marzo de 2023.-    

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTERL. No. 326 

 
 

Palmira Valle, diecisiete (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede se evidencia que a través de auto 
interlocutorio No.0566 del 24 de septiembre de 2020 se admitió la demanda 
ordinaria laboral instaurada por la señora ADRIANA RAMIREZ FRANCO y 

se ordenó notificar a los demandados ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HOLGUÍN.    
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El día 25 de enero del 2022 la secretaría del despacho libró las respectivas 
boletas de notificación a la demandada MARIA DEL CARMEN LOPEZ 

HOLGUIN, las cuales fueron diligenciadas por la parte interesada, 
resultando infructuoso la entrega de la citación a su destinatario, debido a 
que conforme certificación de la oficina de correo postal la señora MARIA 

DEL CARMEN LOPEZ HOLGUIN no reside en la dirección suministrada.  No 
obstante, de ello, el señor STIVEN SANCHEZ LOPEZ, hijo de la señora 
MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HOLGUÍN, mediante escrito allegado al 

expediente (Folio PDF  18) aportó la dirección del lugar de residencia de su 
progenitora, quien se encuentra residenciada en Estados Unidos De Norte 

América. 
 
En ese orden, el Juzgado, en aras de garantizar el derecho de defensa y el 

debido proceso que consagra el artículo 29 de la Constitución Política, con 
el propósito de evitar en el futuro nulidades procesales y como una medida 
de saneamiento previo dispondrá que por la secretaria del Juzgado se libre 

EXHORTO al Ministerio de Relaciones Exteriores en la ciudad de Bogotá, 
para que a través de la Embajada de Colombia en Estados Unidos  proceda 

con la notificación del Auto Admisorio de la demanda a la señora MARIA 
DEL CARMEN LOPEZ HOLBGUIN en la Ciudad de Nueva York 87-4698TH 

Street woodhadven NY 11421, a fin de que comparezca al proceso y ejerza 

su derecho de defensa. 

 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR: que por la Secretaría del Juzgado, se libre exhorto 

al Ministerio de Relaciones Exteriores en la ciudad de Bogotá, D.C., a fin de 
que a través de la Embajada de Colombia en los Estados Unidos de América, 

se proceda con la notificación de la demanda a la señora MARÍA DEL 
CARMEN LÓPEZ HOLGUÍN, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS 

hábiles, le dé contestación a la demanda y comparezca al proceso. 

 
SEGUNDO: UNA VEZ, efectuado lo anterior, el juzgado procederá a fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata los artículos 77 y 

80 del C.P.T Y LA S.S. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

 

 
 

JAIME GARCÍA PARDO  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Carrera 29 No. 22-43- Oficina 105 

Palacio de Justicia 
Simón David Carrejo 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA promovido por HUMBERTO TAFUR TENORIO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES RAD: 76-520-31-05-001-2021-00221-00 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada PORVENIR 
S.A., puso a disposición del Juzgado el valor correspondiente a la 

obligación contenida en el titulo base de recaudo ejecutivo.  
Igualmente informo que el apoderado judicial de la parte actora 
indica que las entidades ejecutadas dieron cumplimiento a la 

obligación de hacer contenida en la sentencia base de recaudo.  
Sírvase Proveer.    

 
Palmira (V) 29 de marzo del 2.023 

                                             
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 
 

AUTO   INTERLOCUTORIO. No.317 

 
 

Palmira (V.), veintinueve (29) de marzo de dos mil 
Veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que las entidades demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, dieron 

cumplimiento al pago total de la obligación contenida en la sentencia 
base de recaudo ejecutivo, y por el cual se libró orden de pago, así 

mismo dieron cumplimiento a la obligación de Hacer ordenada a favor 
del actor, precediendo con el traslado de régimen, tal como lo indica 
el apoderado judicial, quien solicita la terminación del proceso.  
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Razón por la cual se accedera a la solicitud de terminación del 
proceso ejecutivo por pago, se dispondrá la entrega del deposito 

judicial en favor del apoderado judicial y se dispondrá el archivo del 
expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO: el presente proceso 

ejecutivo laboral de única Instancia, interpuesto por HUMBERTO 

TAFUR TENORIO contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A., Rad: 
2021-00221-00 por pago total de la obligación, como se indicó 
anteriormente. 

 
SEGUNDO: DISPONER: la entrega al apoderado judicial, del 

depósito judicial puesto a disposición de este Juzgado, en favor del 
ejecutante por el valor de las costas del proceso ordinario.   

 

TERCERO: procédase con el archivo del expediente previa 
cancelación de la radicación, en el libro radicador respectivo que 

reposa en la plataforma One Drive del Juzgado y en la plataforma 
justicia siglo 21.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

El Juez, 

                                           
JAIME GARCIA PARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE 

Carrera. 29 No. 22-43 Oficina 105, Palacio de Justicia  
Tel: 2660210 Ext. 7109 – 7110 

Correo electrónico: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. contra MARIANA GIL 
GARCIA - RADICACIÓN: 76- 520-31-05-001-2023-00068-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo, informando, que la señora apoderada judicial de la entidad 
demandante, solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer.  

 
Palmira (V), 29 de marzo de 2023. 
 

 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

AUTO SUST. No. 364 

 

Palmira Valle, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y una vez 
revisado el buzón electrónico del Despacho, se corrobora que reposa 

solicitud de retiro de la presente demanda.  

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 92 del Código General 
del Proceso, aplicado por analogía al procedimiento laboral, conforme 

el artículo 145 del C.P.T. y la S.S. se accederá al RETIRO DE LA 
DEMANDA, por lo tanto, se procederá con la entrega de la presente 

demanda, a través del correo electrónico a la parte activa.   

Por lo anteriormente expuesto,  

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR: EL RETIRO DE LA DEMANDA ejecutiva 
Laboral de Primera Instancia, instaurada mediante apoderado judicial 

por la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. contra MARIANA GIL GARCIA RAD: 

765203105001-2023-00068-00.  

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte demandante la presente 
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demanda digital, previa cancelación de su radicación en los libros 

radicadores y las correspondientes anotaciones en la plataforma de 

Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
 

 

 
 

JAIME GARCÍA PARDO 
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